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HESOLUCfON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara, la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctriCa que
se Cita.

19033

Número de expediente Sección 3.a
, CY/cn-6.773/74.

Finahdad· Ampliación de la red de distribución en alta
tensión, Con línea de tendido subterráneo.

Origen de la línea: Cable subterráneo de E. T. :37, «Guimen\..,
a E. T, 179, ..Infiesta».

Final de la. misma: Nueva E. T. 186, «Verdk
Términos municipales que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Conductor: Aluminio. de 150 milimetros cuadra,dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación tninsformadora: Uno de 400 KVA. de potencia y

relación de 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1986, de 18 de marzo~ Decreto 1775/1967, de ;::2 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc·'
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación' de la :Ínoa solicitada y declara.r
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en la.s condiciones, alcance y limi
taciones que esiablece el ReglH'llCtlto de la Ley 10/1966, apro
bado por Decr2to 2619/]966.

Barcelona, 25 de iunio de 1974- El Dplegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.--12294-é

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Rar
celona por la qUe se autoriza y declara la uti,lid-ad
pública en concretó de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña,' S, A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declara,ción de utilidad pública, a los efectos de
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:
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rérminos municipales a que afecta: San Ju~n Despí.
Tensión de servicio: 11 -KV,
Longitud en kilómetros: 0,195. .
Conductor: Aluminio, de 160 y 250 milímetros cuadrados·

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transfm·madora: Uno de 160 ?:VA, de potencia y

relación de 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de, lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de. noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones: alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bada por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 25 de junio de 1974.-EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-12.295-C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in'
co!.do en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.-, con aomicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la.
instalación y declaración ele utilidad pública, a los efectos de
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica. cuyas caracteristicas técnicas' principales son Jas
siguientes:

Número de expediente: Sección 3.", CY/cn-6.774/74.
Finalidad: Ampliación de la red de- distribución en alta

tensión, can líhea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 43, ",Metallac».
Finalidad de la misma: Nueva E. T. 189, "San Jaime-.
Términos municipales a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductor: Aluminio, de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable _subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. de potencia y

relación de 25/0,380 KV.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por Za que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de lainstcilación eléctrica que
se cita.
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Número del expediente: Seco 3.a CY/cb/6727/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, con línea en tendido subterraneo.
Origen de la línea: E. T. 155, eMena y Palat~.
Final de la misma: Nueva E. T...Avinyó».
Término municipal a que afecta: Avinyó.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud én kilómetros: 0,395 tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio da 70 milímetros cuadrados de sae

ción.
Estación transformadora: Una de 160 KVA. y 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues+
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto ln5/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento. de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instálación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

-Barcelona, 25 de junio de 1974.-EI Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-12.289-C.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Iprovincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cata1uila, S. A._, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son ·las
siguientes:

Número del expediente: Seco 3: CY/cb/4359/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de~la-línea: C/S. existentes en líneR a E. T. 20, ",Ter

mes y a Minicabina_.
Final de la misma: C/S. existentes a E. T 26, ",Waldrom»

y a E. T. 82, «Club de Mar».
Término municipal a que afecta: Sitges
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,475 en tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec-

ción.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novie'mbre de 198:J" ha resucito:

Autorizar la. insta,lación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública- de la misma a los efec~os de )Iu imposición de
la servidumbre de paso en las condicion\O's, alCance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de junio de 1974.--EI Delegado pl'ovincial, Fran
cisco Brosa Paláu.-12.28B-C.

19032 RESOLUCION de la' Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación' eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctncas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
:plaza d.~ Cataluña. ,2, en solicitud de autorización para la
mstalaclOn y declaración de utilid'ld pública, a los efectos de
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
e!éct.rica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

~úm~ro de expediente: Sección 3.", CY/cn-6,772/74.
Fmahdad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, can linea de tendido subterráneo,
Origen de la línea: Conversión en subterrá.neo del tramo

de la línea a 25 KV. ",CorberaI y JI» Y Unea a 11 KV. a
E. T, 865.

Finalidad de la misma: Nueva E. T...Avenida Barcelona..
y entrada y salida a E. T. «Aguas- (existente).
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\
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para ]a
instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de 'la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las
slguien tes:



19541'24 septiemlire 1974-----------=B. O. del "E:.-Niím. =:22=9=-- _

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MiNiSTERIO DE AGRICULTURA

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105' trámites' reglamentarios en el expe
dient.e promovido por la Empresa «José María Calmet, Sociedad
Limitada», solicitando el régimen de reposición para la impor
tación- de barras de acero aleado rapido, por exportaciones
previamente realizadas de cuchillas de acero rápido para tornos,

DE COMERCIO

ORDEN de 16 de sept,iembre de. 1974 por la qU6
se concede a «José María Calmet, S. L.», el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de barras de acero aléado
rápido, por exportaciones previamente realizadas
de cuchillas para torno. "

ORDEN de 13 de septiembre de 1974 por la que se
dispone el cumplim~ento de la sentencia del Tri.
bunal S.upremo, dictada con fecha 18 de marzo de
1974. en los recursos contencioso-administrativos
números 10.970, 14.407 Y 14.450, interpuestos contra
Orden de este Departamento de fecha 12 de julio de
1968 por los CoLegios Provinciales de titulares mer
cantiles de Vigo, Zaragoza y Ca.stellón.

MINiSTERIO
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Ilmo. Sr.: En los recursos cO:!1tencioso-administrativos núme
ros 10.970, 14.407 Y 14.450, en única instancia, ante la Sala. IV
del Tribunal Surpemo, entre los Colegios Provinciales de Titu
lares Mercantiles de Vigo. Zaragoza y Castellón como deman
dantes y la Administración General del Estado, como demanda
da, contra Orden de este Ministerio de 12 de julio de 1968, sobre
normas para la designación de miembros del Pleno y de las
Juntas de Gobierno. se ha dictado con fecha 18 de marzo de
1974, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: 'Que' da.!Ido lugar a las alegaciones denunciadas
por el Abogado d~ Estado y la parte coadyuvante "Conseto Su
perior de los Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles", debe
mos declarar y declaramos lainadmisiblidad de los recursos
contencioso-administ.rativos acumulados números diez mil nove
cientos setenta de mil novecientos sesenta y ocho, catorce mil
cuatrocientos siete y catorce mil cuatrocientos cincuenta de mil
novecientos sesenta y. nueve, promovidos a nombre de los "Co
legios Provbciales de Agentes Mercantiles de Vigo, Zaragoza
y Castellón" contra Orden del Ministerio de Comercio. de doce
de juiio de mil novecientos sesenta y ocho, por la que se regu
lan las normas para la designación de los miembros del Pleno
del CO:lsejo Superior y de las Juntas de Gobierno de los Colegios
de Titulares Mercantiles y Organismos dependientes de aquél;
sin qu.e sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en
el presente procedimiento.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado., todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el. artículo 105 de la Ley regu~

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Alvaro Rengifo Caldf!rón.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d~l Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, de Almeria, por la que se señala fecha paTa.
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de la finca que se cita. .

El día 10 de octubre de 1974, a las ·diez horas, se procederá
a levuntar ácta previa' a la ocupación de la finca denominada
..Guitamarín B», sita en el término municipal de Fiñana., pro
vincia de Almeri<cl, propiedad de. don José López Rodríguez,
con domicilio en Barcelona, pasaje San Bernardino, 6, 4.°, afec
tada por Decreto de 27 de enero de 1972,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Almería, 17 de septiembre de 1974.-EI representante de la

Administración, Julio Acosta Gallardo.-6.7B,3-E. .

Numel'o del expediente: Sec.:V CY/cn-6798/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Líneas 11 KV. 1 y Il, «Castellar.".
Final de la ,misma: S. E. Castellar.
Término municipal a que afecta: Castellar dol Vallf;s
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 1,960.
Conductor: Aluminio do 70 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material do apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to on los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea, solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre' de paso en las condiciones, alcance y limitacio"
n€s que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bnrcelana, 26 de junio de 1974.--El Delegado provincial, Fran-
cisco Brasa Palau.-12.291-C. I

19035 RESOT.,UCION de la Delegadón Provincial de Bar-
. celona por la que se autoriza y declam la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamcntariofi en el expediente in·
coa.do el1 esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona.,
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autQrización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
de la imposición de servidumbro de paso de la instalación
eléctrica. cuyas características técnicaH principa]eH son las
siguientes:

Número de expediente: Sección 3.", CY/cn-4.358/74.
Finalidad: Ampliación d8 la red de distribución en alta

tensión, COn linea de tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.247.
Final de la misma: Nueva E. T. ..Rbla_ San Sebastián", 76/80.
Términos municipales a que afecta: Santa Coloma de Gra-

ruaneL
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud on kilómelros: 0,230.
Conductor: Aluminio, de 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cabje subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. de potencia y

relación de 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de -lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966: de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1974.-EI !:Jelegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-12.292-C.

19036 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por ta que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instaiación eléctrica que
se cita. •

Cumplidos los trámites reglamentarios en eJexpediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a Jos efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
e]óctrica, cuyas características técnicp.s principrrles son las
siguientes:

Esta Delegación Provmdal, en cumplimiento de lo dis
puesto en los DecriltC.S 261'7 'f 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1T/5/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de nlilviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece- el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de juni(j de J974.-El Delegado provincial,
:Francjsco Brasa Paláu.-12.293-C.


